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1. DISPOSICIONES GENERALES
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Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4832 Decreto n.º 32/2003, de 11 de abril, del Consejo
de Gobierno por el que se dispone el
nombramiento de don Adrián Martínez Cutillas,
como Director del Instituto Murciano de
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario,
dependiente de la Consejería de Agricultura,
Agua y Medio Ambiente.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
21.16 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno  y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura, Agua y Medio Am-
biente y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su sesión del día 11 de abril de 2003.

DISPONGO

Nombrar a don Adrián Martínez Cutillas, Director
del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo
Agrario y Alimentario, dependiente de la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, con rango de alto
cargo de la Administración Regional.

Dado en Murcia a 11 de abril de 2003.—El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Antonio Cerdá
Cerdá.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
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Consejería de Trabajo y Política Social
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4786 Orden de 4 de abril de 2003 de la Consejería de
Trabajo y Política Social reguladora de los
programas de fomento del empleo para el año 2003.
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La Consejería de Trabajo y Política Social, de
acuerdo con la Constitución Española y con el Estatuto
de Autonomía para la Región de Murcia que establecen
la obligación de los poderes públicos de estimular y fo-
mentar la creación de empleo, elabora una serie de pro-
gramas que tienen como finalidad primordial el fomen-
to del empleo.

La reciente creación del Servicio Regional de Em-
pleo y Formación, mediante la Ley 9/2002, de 11 de no-
viembre, ha supuesto para este organismo la asunción
de competencias que anteriormente correspondían a la

Dirección General de Formación Ocupacional y a la Di-
rección General de Trabajo.

En la elaboración de esta Orden se ha tenido en
cuenta el Pacto por la Estabilidad en el Empleo en la
Región de Murcia firmado el día 4 de diciembre de
2002 entre el Gobierno Regional de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia y los agentes económi-
cos y sociales.

Igualmente se ha tenido en cuenta el nuevo Marco
Comunitario de Apoyo para el período 2000-2006, la co-
municación de la Comisión Europea sobre los Fondos
Estructurales y su coordinación con el Fondo de Cohe-
sión, publicada en el Diario Oficial de la Comunidad Euro-
pea de 29.09.1999, que contiene las directrices para los
Programas del periodo 2000-2006 y entre ellas las relati-
vas al Fondo Estructural, Fondo Social Europeo (FSE), que
ha venido teniendo un importantísimo papel como fondo
cofinanciador en la política de empleo de nuestra Región.

El Fondo Social Europeo es el principal instru-
mento financiero a escala comunitaria para el desarro-
llo de los recursos humanos en todo el territorio de la
Unión Europea. Para su plasmación en la Región de
Murcia se ha elaborado un Programa Operativo Regio-
nal (P.O.) que contempla actuaciones encaminadas al
desarrollo del mercado de trabajo y de los recursos hu-
manos en todos los ámbitos de intervención del Fondo
Social Europeo.

El Programa Operativo apoya medidas de preven-
ción y lucha contra el desempleo y de desarrollo de los
recursos humanos y de integración social en el medio
laboral a fin de promover un elevado nivel de empleo, la
igualdad entre hombres y mujeres, un desarrollo soste-
nible y la cohesión económica y social.

En esta Orden, aparecen programas que serán
cofinanciados con cargo al F.S.E. en el Programa Ope-
rativo 2000-2006 de la Región Murcia. Dichos progra-
mas pretenden conseguir los objetivos de empleo de la
Unión Europea: mejorar la cantidad y la calidad en el
empleo mediante la promoción de políticas laborales
activas dirigidas a fomentar la aptitud y la actitud de los
desempleados para encontrar un trabajo, exigencia cla-
ve para luchar contra el paro.

Se pretende también conseguir un mercado labo-
ral sin exclusiones, abierto a todos y es por ello que se
introducen programas destinados a incentivar la inser-
ción en el mercado laboral de colectivos en situación de
exclusión sociolaboral.

La integración laboral es, en nuestras socieda-
des, la vía de obtención preferente del reconocimiento
social y de la satisfacción personal. Así, conseguir un
acceso al mercado de trabajo libre de toda forma de
discriminación es un paso imprescindible para cimen-
tar la cohesión social.

En el mismo sentido se diseñan una serie de accio-
nes positivas para las mujeres, con el fin de alcanzar una
situación paritaria en el mercado laboral de la Región.


